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3. Los servicios convenidos prestados por la Empresa o Empresas
! aéreas designadas de cualquiera de las Partes Contratantes comenzarán

en un punto en el territorio de esa Parte Contratante, pero los demás
puntos en la ruta podrán ser omitidos por decisión de las Empresas

~ aéreas designadas en la totalidad o en parte de los vuelos.

2. Las obligaciones de remisión de información contempladas en la
presente Orden no. serán aplicables al Estado, a las Comunidades'
Autónomas y a los Organismos Internacionales de los que España sea
miembro.

$egundo.-La información semestral se referirá al período compren
dido entre el inicio del ejercicio y el último dia de cada semestre natural
y será objeto de remisión no más tarde de los días 1 de marzo y 1 de
septiembre de cada año o, si alguno de estos fuere inhábil. del inmediato
hábil siguiente.

Tercero.-1. El contenido de la información semestral será el que
resulte, segun el tipo de Entidad. del modelo aplicable de entre los
incluidos en el anexo 1 de la presente Orden. Tal modelo deberá
cumplimentarse de conformidad con las instrucciones que figuran en
dicho anexo 1.

2. En el caso de que en el momento en que se remita la información
semestral referida al día 31 de diciembre de cada año los Administrado
res hayan procedido ya a formular las cuentas anuales de conformidad
con lo previsto en el artículo 171 de la Ley de Sociedades Anónimas o
en otros preceptos legales que puedan ser de. aplicación, los datos
comprendidos en dicha información deberán coincidir exactamente con
los reflejados en tales cuentas.

Cuarto.-1. Si formuladas las cuentas anuales y el informe de
gestión por los Administradores aparecen en ellos divergencias con
respecto a la información semestral referida al 31 de diciembre ya
remitida, deberán comunicar a ·Ia Comisión Nacional del Mercado de
Valores y a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores afectadas
las modificaciones que tales divergencias habrían determinado en dicha
información semestral. Estas comunicaciones habrán de tener lugar
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que los Administra
dores formulen las cuentas anuales.

Asimismo, siempre que el informe de auditoria de las cuentas
anuales y del informe de gestión contuviera discrepancias o salvedades
con respecto a la información semestral remitida referida al 31 de
diciembre, corregida en su caso como consecuencia de las divergencias
comunicadas conforme al número anterior, deberá dirigirse a la Comi
sión Nacional del Mercado de Valores y a las Sociedades Rectoras de las
Bolsas de Valores afectadas comunicación expresiva de las modificacio
nes a que tales discrepancias o salvedades habrían dado lugar en dicha
información semestral. Estas comunicaciones habrán de producirse
dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que tenga lugar la
emisión del informe de auditoría.

Qutnto.-La información trimestral se referirá al período compren-
I dido entre el inicio del ejercicio y el último día del primer y tercer

trimestres naturales y deberá ser remitida no más tarde de los día~ 16
de mayo y 16 de noviembre de cada añd" o, siendo alguno de estos
inhábil, del inmediato hábil siguiente.

Sexto.-El contenido de la información trimestral será el que resulte,
según el tipo de Entidad, del modelo aplicable de entre los incluidos en
el anexo Il de la presente Orden. Tal modelo deberá cumplimentarse de
conformidad ~on las instrucciones que figuran en dicho anexo IL

Séptimo.-Las fechas de referencia y plazos señalados en los aparta
d?s ~n.terior~s serán tambié!I ~e aplicación a aquellas Entidades cuyo
eJerCICIO se cierre en fecha dlstmta del 31 de diciembre. salvo en el caso
de que la Comisión Nacional del Mercado de Valores apruebe un
régimen individual y específico distinto. a solicitud de cada una de ellas.

Octavo.-El deber de incluir entre la informa..ción trimestral o
semestral remitida, conforme a lo que resulta de los anexos de la
presente Orden, mención de los hechos significativos acaecidos en el
perfodo, se entenderá sin perjuicio de la obligación de las Entidades,
emisoras de valores de informar al publico. en el más breve plazo
posible. de todo hecho o decisión que pueda influir de forma sensible en
la cotización de los mismos. establecida en el artículo 82 de la Lev
24/1988. de 28 de julio, del Mercado de Valores. Igualmente. tal debe-r
será independiente de la obligación de comunicación a las Sociedades
Rectoras de las informaciones a que se refiere el párrafo 2.° del artículo
47 del Reglamento de Bolsas. aprobado por Decreto 150611967, de 30
de junio.

Noveno.- L Las Entidades emisoras obligadas legalmente a consoli
dar las cuentas anuales remitirán. además de la información semestral
que individualmente les corresponda, la referida al grupo que dominen.
A tal efecto, se ajustarán al modelo. de entre los comprendidos en el
anexo ( de esta Orden, que mejor se adapte a la naturaleza y actividad
del grupo.

2. Igualmente. las Entidades a que se refiere el número anterior
deberán cumplimentar los datos relativos al grupo que dominen
comprendidos en los modelos correspondientes a la información trimes
traL

3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá. concu
rriendo causa justificada y a solicitud de las Entidades a que se refieren
los numeras anteriores, dispensar transitoriamente del cumplimiento de
lo que en ellos se establece.

Décimo.-l. La suspensión de la negociación de un valor no
eximirá a la Entidad emisora del cumplimiento de las obligaciones a que
se refieren los apartados anteriores.
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El Acuerdo sobre cooperación en materia de lucha contra la droga
entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, hecho en Rabat el
21 de enero de 1987. entrará en vigor el día 24 de febrero de 1991
sesenta días después de la fecha de la última de las notas cruzadas entre
las Partes comunicándose recíprocamente el cumplimiento de sus
respectivos requisitos, según se establece en su artículo 8.

Lo 9ue .s~ hace público para conocimie":to general, wmpletando así
la pubhcaclOn efectuada en el «Boletín OfiCIal del Estado» número 212
de fecha.4 de.septiembre.de.l?87. '

Madrid, 22 de enero de 1YY l.-El Secretario general Técnico Javier
Jiménez-Ugarte Hernández. '

"

El presente Canje de Notas entró en vigor el 21 de junio de 1990,
fecha de la Nota española, segun se expresa en el texto de las mismas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
.; Madrid, 23 de enero de 1991.-EI Secretario general técnico, Javier

Jimencz-Ugarte Hernández.
i:

El artículo 35 de la Ley 24/1988, de 25 de julio, del Mercado de
Valores, al que ha dado nueva redacción el articulo 58 de la Ley 411990,
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
encomienda al Ministerio de Economía y Hacienda la determinación del
contenido de las informaciones que las Entidades emisoras de valores
admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales han de hacer
publicas con carácter trimestral y semestral. La presente Orden concreta
dicho contenido en relación con las Entidades que tengan valores
admitidos a negociación en las Bolsas de Valores. imponiendo, en linea
con lo que el precepto legal dispone. un grado de detalle notablemente
inferior .paf<! las informaciones trimest~ales.

Al fijar el contenido de las info~maciones se ha tenido muy presente
el nuevo marco .~ontable, y en particular los trabajos que han culminado
con la aprobaclOn del nuevo Plan General de Contabilidad diferen
ciando entre dislintos tipos de Entidades en función de la nat~raleza de
su acti~idad. Asimismo, dei?e ser subr~yada la preocupación por
c~)(~segUlr una estruct.ura de dicho contellldo 9ue haga la información
facilmente. compre!1slble. Pued~ .destacarse, Igualmente, la inclusión
entre las mformaclOnes. a .sUm!lllstrar de un preciso catálogo de los
hechos relevantes o' Significativos que puedan haberse producido
durante los períodos en cada caso considerados.

Por su carácter de complemento indispensable, la presente Orden
también fija los plazos de remisión de las informaciones trimestrales y
semestrales y las modalidades que habrá de revestir su publicidad, cuya
suficiencia resulta imprescindible para la consecución del fin perseguido
por la Ley..

En su Virtud. de acuerdo con el Consejo de ESlado. dispongo:
Primero.-l. Las Entidades emisoras de valores admitidos a nego

ciación en las Bolsas de Valores deberrin remitir a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y a las Sociedades Rectoras de las Bolsas en las

~ que los mismos se negocien, en la forma prevista en la presente Orden
la información trimestral y semestral que en ella se determina. Tai
información será pública en los terminos previstos en el apartado
undécimo siguiente.


